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Guayaquil, 31 de octubre del 2016 

Señor 

NAPOLEON SEBASTIAN PRADO PEREZ 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía ARTENSIA-S:A;, llevada a cabo en esta ciudad el día de hoy, 

resolvió elegirlo a Usted GERENTE GENERAL de esta compañía por el periodo 

de CINCO AÑOS, confiriéndole, de conformidad con lo establecido en los 

estatutos sociales de la misma, ejercer individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

ARTENSIA S.A., se constituyó mediante escritura pública, otorgada ante el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, a los 7 días 

del mes de noviembre del año 2002, y se inscribió en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el 30 de Enero del 2003. 

Atentamente, 

oral dd... 
Secretario de la junta 

Razón: NAPOLEON SEBASTIAN PRADO PEREZ, por mis propios derechos, 

ERENTE GENERAL de la compañía ARTENSIA S.A., para 
uayaquil, 31 de octubre del 2016. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete! de Noviembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ARTENSIA 
S.A., a favor de NAPOLEON SEBASTIAN PRADO PEREZ, de fojas 
48.241 a 48.244, Registro de Nombramientos número 13.000, 

ORDEN: 43996 
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REGISTRADOR MERC. 
: / DEL CANTON GU. 

Guayaquil, 09 de noviembre de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de excfúsiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Loy del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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